
     |Octubre 2020

Transfer Pricing News |

Transfer Pricing News
Octubre 2020



      |Octubre 2020

Transfer Pricing News |

La Administración Tributaria solicita 
Estados Financieros segmentados como 
parte de los requisitos del Estudio de 
Precios de Transferencia

Desde el año 2016 que la Superintendencia de 
Administración Tributaria – SAT –  publicó la guía 
para Estudios de Precios de Transferencia, la 
utilización de información financiera segmentada, 
ha tomado mayor relevancia en los análisis 
de Precios de Transferencia. Anterior a esto, 
la segmentación de Estados Financieros era 
una opción a la que los contribuyentes podían 
optar, sin conocer la opinión de SAT al respecto. 
La Administración Tributaria ha reafirmado la 
segmentación de Estados Financieros, como 
un requisito a utilizar dentro de los Estudios de 
Precios de Transferencia – EPT – (en los casos 
que aplique), ya que, en los requerimientos de 
información más recientes, se ha observado la 

solicitud de la segmentación. 

En nuestra experiencia como consultores, hemos 
observado que, en muchos casos, la segmentación 
de Estados Financieros es una herramienta muy 
eficiente para determinar el correcto cumplimiento 
de la normativa de Precios de Transferencia. 
A pesar de lo complicado que puede resultar 
la separación de las transacciones con partes 
relacionadas del total de Estados Financieros, esta 
herramienta podría ayudar a realizar un análisis 
más detallado y objetivo de las transacciones 
con vinculadas. Por ejemplo, podría darse el caso 
de una compañía que reporta pérdida en sus 
Estados Financieros, pero no necesariamente la 
pérdida provenga de las transacciones realizadas 
con vinculadas. La única forma de demostrarlo, 
es separando aquellas transacciones con 
relacionadas, de las transacciones realizadas con 
terceros. La presentación de Estados Financieros 
con pérdida, podría provocar una equivocada 
impresión ante la SAT en materia de Precios de 
Transferencia cuando se realizaron transacciones 
con partes relacionadas. Por lo tanto, la 
recomendación es utilizar una segmentación 
adecuada, para separar las transacciones 
controladas de las no controladas. 

¿Qué sucede si la pérdida proviene tanto del 
segmento con relacionadas como del segmento 
de terceros independientes? En este caso, la 
segmentación de Estados Financieros también 
es de suma importancia, ya que, para efectos de 
ajustes en materia de Precios de Transferencia, 
para este caso específico, el ajuste deberá aplicarse 
únicamente al segmento de las transacciones con 
compañías relacionadas, y se evitaría realizar un 
ajuste por el total de Estados Financieros. 



     |Octubre 2020

Transfer Pricing News |

Probablemente muchas de las autoridades tributarias perciban 
las perdidas en los Estados Financieros de las compañías que 
realizan transacciones con empresas relacionadas, como factores 
de riesgo en materia de Precios de Transferencia; sin embargo, 
debe analizarse esta situación en un contexto más amplio. Los 
resultados negativos en los Estados Financieros, no siempre 
son resultados de inconsistencias en los precios pactados 
entre compañías vinculadas. Los contribuyentes deberían estar 
tranquilos de que las pérdidas del período, no son un detonante 
por incumplimiento de Precios de Transferencia (al menos no en 
todos los casos). 

Cabe resaltar que la Guía para Estudios de Precios de Transferencia 
publicada por SAT en el año 2016, es únicamente un documento 
de los requisitos que SAT esperaría observar en un EPT, y no son 
requisitos establecidos en la legislación en materia de Precios de 
Transferencia; no obstante, la segmentación de Estados Financieros 
es conocida como una de “las mejores prácticas” en la elaboración 
de los EPT.
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